
COMPILACIÓN DE RESUMENES DE LAS RESOLUCIONES DEL CONSEJO DE 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Acta N° 10-2020 GCG 

17/04/2020 

-Programación académica: Se presenta una solicitud para que se apruebe la planificación de 

la programación académica para el período 2020-02 

Al respecto, el Consejo de Facultad RESOLVIÓ: aprobar la planificación de la 

programación académica para el período 2020-02, por unanimidad y solicitar a 

Secretaría de la Facultad que comunique el particular y envíe la misma a la Dirección 

General Académica. 

-Conformación de Comités: Se debe presentar una terna para el Comité de Evaluación Interna 

de Carreras para el II Semestre del año 2020 y I Semestre del año 2021, en representación de 

la Facultad de Jurisprudencia. 

el Consejo de Facultad RESOLVIÓ: nombrar a los doctores Francisco José López Rueda 

y Guillermo Gonzalo Lazcano Báez, como miembros del Comité de Evaluación Interna 

de Carreras para el II Semestre del año 2020 y I Semestre del año 2021, en representación 

de la Facultad de Jurisprudencia; y solicita a Secretaría el envío de la conformación del 

Comité de Evaluación. 

-Practicas pre-profesionales: Debido a la crisis sanitaria que afronta el país, se requiere una 

planificación de cómo realizar las practicas pre-profesionales y los consultorios jurídicos sin 

desplazarse por parte de los estudiantes, para lo cual se solicita que estas actividades, dentro de 

lo posible se realicen de forma telemática para evitar atrasos.  

El decano mociona se apruebe la propuesta presentada, al respecto, el Consejo de 

Facultad RESOLVIÓ: aprobar por unanimidad el plan emergente para Consultorios 

Jurídicos y prácticas pre-profesionales de la Facultad y que este plan sea comunicado a 

las autoridades universitarias sin esperar la aprobación del acta, por la urgencia de 

aplicarlo. 

 


